
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

RADICACIÓN No. 2019-01418 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de 
las 10:00 AM DEL 4 DE MAYO DE 2022, para que tenga lugar las audiencias 
previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 

respectivos interrogatorios; la conciliación y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por las citadas 
disposiciones. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las pruebas documentales 

obrantes en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
 

JUEZ 
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